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EXPOSICION

SEÑOR: La importancia que en 
la vida municipal tiene todo lo re
lativo alas reclamaciones y recur
sos de cualquier género, ya que 
ellos constituyen los medios de de
fensa concedidos a los ciudadanos

u Oficinas del Estado llamados a 
resolverlos, ante cualquier Notario 
público de la provincia, y con cier- 

: tas condiciones, ante el Jefe déla 
: Comandancia de la Guardia civil.

Se ha procurado dar garantías má- 
, ximas al ciudadano, en todo caso, 
i para evitar los falsos extravíos y 
í venales desapariciones de reclama

ciones y recursos.
El Reglamento procura asegurar 

con especial cuidado el respeto a la 
i acción pública y la gratuidad del 

procedimiento, que son normas ca
racterísticas del Estatuto, y de acuer
do con éste, logra simplificar los 
trámites todos, pero muy singular
mente en el procedimiento cbnten-

■ cioso-administrativo, a cuyo fin per
mite que los Tribunales provincia- contra las posibles arbitrariedades 

de los Ayuntamientos, aconseja en
cuadrar en un solo Reglamento 
cuantas disposiciones de carácter

i les se dividan en Secciones com- 
' puestas tan sólo de tres individuos;

concede a los Vocales turno en las 
procesal sirvan para aclarar las co
rrespondientes reglas del Estatuto. 
Así, pues, el presente Reglamento : 
regula el procedimiento administra- i 
*ivo, el económico, el contencioso- < 
administrativo y el judicial, con re- l 
•ación a todos los acuerdos muñí- i 
cipales.

, El desenvolvimiento délos prin- ; 
cipios básicos sancionados por el ■ 
"-Siatuto en estos respectos, con- : 
du<.e forzosamente a determinadas i 
innovaciones de índole procesal, 
que son secuela obligada de la au- 
onomia municipal. Tal sucede con 
as cuestiones de competencia que 
cu o sucesivo podrán ser promo
vidas por los Alcaldes, bien que con , 
requisitos previos y sanciones pos- j 
errores, para los casos de posible • 
emendad, encaminados a evitar que i 

arma jurídica tan trascendental como ! 
.‘a pueda ser bastardeada en su 

ejercicio.
fnr°ír° tant0 cabe decir de ia re-

■ lne'na rei'adva a *a presentación de ■■ 
cin ‘ecursos contra acuerdos muni- : 
seV*eS/ ^US ea ‘° 5iJCG5iyo podrán

‘nterpuestos, no sólo en la Se-

ponencias; reduce el plazo para re
currir contra los acuerdos munici
pales, de tres meses a uno; suprime 
el trámite de vista en los pleitos de 
cuantía exigua y en los de personal, 
e igualmente el de consignar en la 
demanda las alegaciones del ar
tículo 42 de la ley de lo Contencio
so y el de transcribir en la senten
cia las disposiciones legales citadas 
por las partes; autoriza a los Tribu
nales para fallar reproduciendo ín
tegra o sustancialmente la resolu
ción impugnada, y a los Secretarios 
de Ayuntamiento para personarse 
en autos como coadyuvantes, en 
nombre de la Corporación; consien
te al Fiscal el allanamiento a la de
manda, bajo su personal responsa
bilidad, etc., etc.

Innovación interesante en materia 
electoral es aquella por virtud de la 
cual, cuando la Sala de lo civil de 
una Audiencia territorial lo estime 
pertinente, podrán ser castigados 
con la incapacidad durante cierto 
número de años él o los candidatos 
a quienes quepa imputar la compra 
de votos, sustituyéndose con esta 

sanción ¡a análoga que podía im
ponerse a los mismos distritos, no 
siempre justa y desde luego inad-

: misible en elecciones municipales. 
! Al regular el procedimiento eco-
■ nómico-administrativo, el Regla-

í te dictado para la Hacienda públi- 
i ca, y ai efecto, establece la devolu- 
i ción de oficio de los ingresos inde- 
, bidos, aparte otros preceptos de im- 
I portancia que no son de este mo

mento. Entre ellos destaca el rela
tivo a las reclamaciones colectivas 
que siempre serán licitas y legales 
cuando se promuevan contra exac
ciones municipales, por cualquier 
motivo; con esta declaración queda 
reafirmado el correspondiente ar
tículo del Estatuto que responde a 
inexcusable anhelos de ciudadanía 
y es por ello fundamental.

Por último, al desenvolver las re
glas del Estatuto relativas al pro
cesamiento de Alcaldes, Tenientes 
de Alcalde y Concejales y exonera
ción de los primeros, el Reglamen
to sigue las líneas básicas trazadas 
en aquel Cuerpo legal, procurando 
adoptar las máximas garantías para 
que nunca la intervención judicial 
pueda ser provocada arbitrariamen
te con el fin de apartar de las Cor
poraciones municipales a los legíti
mos representantes del pueblo.

Tales son, Señor, las notas esen
ciales del Reglamento de Procedi
miento municipal, que el Presiden
te que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M.

Madrid 22 de agosto de 1924.S 
SEÑOR.=A. L. R. P. de V. M, Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda aprobado 

el Reglamento de Procedimiento 
municipal.

Dado en Santander a veintitrés 
de agosto de mil novecientos vein- 
ticuatro.=ALFONSO.=El Presiden 

te del Directorio Militar, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

REGLAMENTO 
da procedimiento en materia 

municipal.
TITULO PRIMERO

Disposiciones generales.
Artículo l.° Los recursos guber- 

! nativos que establece el Estatuto 
i municipal se sustanciarán por los 
i trámites que para cada uno de ellos 
j se consignan en el mismo, y en su 
i defecto por los Reglamentos u Or- 
[ denanzas que rijan en la materia, y 

ias decisiones que se adopten serán 
fundadas, sin perjuicio de las dene
gaciones tácitas que implica el trans
curso de los plazos a que alude el 
mencionado Estatuto, y a falta de 
uno concreto, del de cuatro meses, 
a contar desde el día siguiente al 
de la reclamación, a que se refiere 
el artículo 258 de dicho Cuerpo 
legal.

Caducará la instancia administra
tiva cuando la parte requerida para 
cumplir algún trámite o aportar al
gún documento dejare de efectuar
lo, salvo caso de fuerza mayor, den
tro del plazo de cuatro meses, a 
contar desde el dia siguiente al en 
que fuere requerida al efecto, salvo 
que en el Estatuto o en este Regla
mento se consigne un plazo más 
breve.

Artículo 2.° A los efectos de la 
aplicación de la doctrina del silen
cio administrativo, los términos se 
computarán desde el dia siguiente 
al en que en las dependencias del 
Registro de la Autoridad u organis
mo que deba conocer el asunto ten
gan ingreso la reclamación o las ac
tuaciones, cuando éstas deban re
mitirse de oficio a dicha Autoridad 
u organismo.

Artículo 3.° Cuando en el Esta
tuto se señalen plazos por meses, 
se contarán por meses enteros, sin 
tener en cuenta el número de dias 
de que se compongan ni los feria
dos.

A! computarse los plazos señala
dos por dias se descontarán los fe- ’ 



d
riados, a menos que el Estatuto es
tablezca plazos de dias naturales.

Si en uno feriado expirase el tér- 
mino, se entenderá prorrogado has
ta el primer día hábil.

Los términos fijados empezarán a 
correr desde al día siguiente al en 
que se hubiese hecho el emplaza
miento, citación o notificación, o en 
su defecto la publicación oficial de 
las actuaciones o decisiones, y se 
contará en ellos el dia de! venci
miento, salvo lo que especialmente 
se halle determinado en contrario 
en "el Estatuto.

Artículo 4.° Cuando un recurso 
deba ajustarse, por disposición ex
presa del Estatuto municipal, a los 
trámites de los incidentes, se enten
derá que el procedimiento a seguir 
es el señalado en el artículo 749 y 
siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil; y cuando se refiera a 
la tramitación de otra clase de jui
cios, se entenderán aludidas las dis 
posiciones rituarias de orden civil y 
criminal que los rijan.

Artículo 5.° Los escritos de in
terposición de recursos contra acuer 
dos municipales podrán presentarse 
indistintamente:

A) En la Secretaría del Ayunta
miento respectivo.

B) En las Secretarías de los Tri
bunales o en las oficinas del Estado 
llamadas a conocer del recurso de 
que se trate.

C) Ante cualquier Notario pú
blico de la misma provincia.

En este caso, el funcionario ante 
el que se presente el recurso exten
derá a continuación del escrito for
malizándolo una diligencia expresi
va de la fecha de la presentación, 
quedando obligado a remitirlo por 
el primer correo y bajo pliego certi
ficado a la Autoridad o Tribunal a 
quien' vaya dirigido o a entregarlo 
personalmente a dicha Autoridad o 
Tribunal, si residieren en la misma 
localidad. Estas diligencias serán 
siempre a costa del recurrente.

D) Los habitantes de Munici
pios en que no resida ningún Nota
rio, podrán presentar los recursos 
en la Comandancia del puesto de la 
Guardia civil a cuya demarcación 
pertenezca el Municipio, siendo 
aplicable en este caso lo previsto 
en el apartado C).

Artículo 6.® A los efectos del 
artículo 156 del Estatuto relativo al 
ejercicio de acciones por las Enti
dades municipales, no será obstácu
lo que el dictamen o dictámenes de 
Letrados no sean favorables a la 
promoción del oportuno recurso, 
ni que, en su caso, sean disconfor
mes los pareceres de aquéllos, sin 
perjuicio de la responsabilidad que, 
en su caso, sea exigible a los Con - 
cejales o Vocales que resuelvan.

Artículo 8.° Para reclamar en la 
vía gubernativa, judicial o conten- 
cioso-administrativa contra cual
quier acuerdo o decisión municipal, 
no es requisito indispensable la pre
via consignación de la cantidad 
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; exigida; pero sí lo será cuando se 

trate de las multas a que se refiere 
el artículo 274 del Estatuto.

La consignación se hará a título 
y en concepto de depósito.

Artículo 9.° Los recursos con- 
tencioso-administrativos y de nuli
dad regulados en el Estatuto, y los 
de alzada, a que se refiere el ar
tículo 254 del nysmo, serán siempre 
gratuitos, y, en su consecuencia, los 
escritos formalizándolos se exten
derán en papel común, y cuantas 
actuaciones se practiquen para su 
süstanciación en papel de oficio.

Artículo 10. La súplica de sus
pensión de los acuerdos municipa
les a que se refiere el artículo 261 
del Estatuto se sustanciará por el 
procedimiento establecido en los 
187 al 193 del Reglamento de lo í 
contencioso-administrativo de 22 de 1 
junio de 1894, con audiencia del ! 
respectivo Fiscal, cuyo dictamen 
tendrá carácter meramente informa
tivo, cualesquiera que sean las ale
gaciones que formule, y con la de 
la Corporación municipal que dictó 
el acuerdo, si fuere parte en el 
pleito.

Si no lo fuere, se la requerirá 
para que en un término que no po
drá exceder de diez días exponga 
lo que estime oportuno sobre la 
suspensión del acuerdo, bajo aper
cibimiento de declararla decaída de 
su derecho.

En los casos en que el Fiscal so
licite la suspensión de un acuerdo 
municipal, quedará exento de la 
obligación de presentar fianza.

Artículo 11. Cuando la suspen
sión se refiera a acuerdos relativos 
a las exacciones municipales, se 
seguirá el procedimiento marcado 
en el artículo 329 del Estatuto, con 
audiencia del Fiscal si la súplica de 
suspensión se formulara ante un 
Tribunal civil o Contencioso admi
nistrativo.

Artículo 12. Los recursos de 
toda especie a que el Estatuto o sus 
Reglamentos no asignen, genérica 
o específicamente, plazo determi
nado, podrán interponerse en el de 
quince días.

Artículo 13. A los efectos del 
artículo 273 del Estatuto, la respon- i 
sabilidad en que incurren los Al- 1 
caldes por la demora injustificada i 
que prevé dicho precepto, será exi
gible ante el Delegado de Hacienda 
cuando se trate de exacciones o 
presupuestos municipales, y ante el 
Presidente de la Audiencia respec
tiva en los demás casos.

Artículo 14. Las personas jurí
dicas y las naturales que no tengan 
su residencia en el lugar del Tribu
nal serán requeridas a los efectos 
del artículo 256 del Estatuto, para 
que comparezcan en los autos de
bidamente representadas en la for
ma que establece dicho artículo, i 
bajo apercibimiento de tenerlas por 
apartadas y desistidas del recurso.

Artículo 15, Las notificaciones 
de providencias o acuerdos munici

pales se acomodarán sustancial
mente a lo dispuesto en los artícu
los 34 al 38 del Reglamento de pro
cedimiento económico-administrati
vo de 29 de julio de 1924.

TITULO II

De los recursos en materia electoral.
Artículo 16. Los acuerdos com

prendidos en el párrafo primero del 
artículo 252 del Estatuto deberán 
adoptarse, cuando mediase recla
mación, en la primera sesión que el 
Ayuntamiento pleno celebre des
pués de presentada aquélla.

El cumplimiento de ese precep
to equivaldrá a la denegación táci
ta, la cual será impugnable ante la 
Sala de lo Civil de la Audiencia te
rritorial, conforme al invocado ar
tículo del Estatuto, y sin perjuicio, 
en su caso, de la responsabilidad 
que determina el artículo 268 del 
propio Cuerpo.

Artículo 17. El recurso de nuli
dad por infracción de ley, que au
toriza el artículo 252 del Estatuto, 
se trámitará, en todo lo no previs
to por dicho Estatuto, con sujeción 
a las.disposiciones de la ley de 19 
de junio de 1911.

El fallo que al resolver este re
curso dicte la Sala de lo Civil de la 
Audiencia territorial contendrá una 
o varias de las tres primeras decla
raciones que se especifican en el ar
tículo 6.® de la citada ley.

En sustitución de la declaración 
expresada en el número 4.° de ese 
precepto, que nunca podrá aplicar
se a los acuerdos municipales re
curridos, los Tribunales podrán de
cretar, cuando concurran las cir
cunstancias determinadas en aquel 
número, la incapacidad de los can
didatos a quienes quepa imputar la 
compra de votos para desempeñar 
el cargo durante un plazo máximo 
de seis años, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal en que hayan 
podido incurrir dichos candidatos. 
Para que la Sala de lo Civil pueda 
acordar tal incapacidad será requi
sito indispensable que el fallo se 
adopte por unanimidad.

Cuando la Sala no resuelva en el 
plazo legal, sus Magistrados incu
rrirán en la sanción que establece 
el artículo 89 del Estatuto, no sien
do aplicable en este caso lo dis
puesto por el 268 del mismo Cuer
po legal. En este caso tampoco 
será aplicable la declararación de 
nulidad de la elección que esta
blece el párrafo último del artícu
lo 6.® de la citada ley de 1911.

Artículo 18. El recurso de nuli
dad a que se refiere el artículo 50 
del Estatuto, se ajustará en su tra
mitación a lo preceptuado en el 252 
del mismo.

Artículo 19. Los acuerdos de las 
Juntas provinciales del Censo, com
prendidos en el párrafo primero del 
artículo 80 del Estatuto serán recu
rribles ante la Sala de lo Civil de la 
Audiencia y por los trámites de los 
incidentes dentro del plazo de quin
ce dias.

Artículo 20. Los acuerdos de 1? 
Juntas municipales del Censo sob-» 
validez de las elecciones y capaci 
dad de los Concejales electos serrín 
recurribles ante el Ayuntamiento 
pleno, conforme al párrafo secundo 
del artículo 80 del Estatuto.

El recurso deberá interponerse 
dos dias antes, por lo menos, de la 
fecha señalada en el articulo 114 
del Estatuto para la constitución del 
Ayuntamiento. Contra el acuerdo de 
la Corporación resolviendo dicho 
recurso se dará el da nulidad por 
infracción de ley, regulado en el 
artículo 252 del Estatuto.

Artículo 21. Quedarán excluidos 
del párrafo 2.° del artículo 80 del 
Estatuto, y no serán, por tanto, re
curribles ante el Ayuntamiento ple
no, aquellos acuerdos de las Juntas 
municipales del Censo que por dis
posición expresa de la ley Electoral 
o del Estatuto sean susceptibles de 
apelación ante las Juntas provin
ciales.

Artículo 22. El recurso de nuli
dad por infracción de ley, que pue
de interponerse ante el Juez de pri
mera instancia del partido en el 
caso a que se contrae el apartado A) 
dei artículo 265 del Estatuto, no 
tendrá efectos suspensivos.

El fallo que dicte el Juzgado será 
apelable ante la Sala de lo Civil de 
la Audiencia territorial dentro del 
plazo de ocho dias.

TÍTULO III

De los recursos de carácter penal.
Artículo 23. El recurso judicial 

de alzada, que autoriza el art. 254 
del Estatuto, deberá interponerse 
dentro del plazo de ocho dias, a 
contar desde el siguiente al déla 
notificación de la resolución recaída 
en el recurso de reposición o dei 
transcurso de! plazo de quince dias 
señalado en el artículo 255.

El expediente en que hubiere re
caído la resolución impugnada se 
remitirá al Juzgado dentro del tér
mino de cinco dias.

Artículo 24. En los recursos de 
alzada entablados a tenor del ar
tículo 254 del Estatuto contra las 
multas y sanciones penales impues
tas por las Autoridades municipales 
no será parte el Ministerio fiscal.

Artículo 25. El término para pro
mover el recurso que para ante el 
Concejal jurado autoriza el núm. 2. 
del artículo 197 del Estatuto será 
el de ocho dias, contados desde el 
siguiente a! de la notificación del 
castigo impuesto, y contra la deci
sión del Concejal jurado cabe uti
lizar el recurso judicial establecido 
en el artículo 254 del propio Esta 
tuto.

TÍTULO IV
Recursos de carácter civil.

Artículo 26. Para el ejercicio d< 
la acción civil a que se contrae . 
artículo 257 del Estatuto sera p° 
tativa la utilización del recurso 
reforma establecido en el Parra‘ 
primero del mismo.
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bunal estará constituida por el Pre
sidente de la misma y cuatro Ma

■ í Será igualmente aplicable ese pre- 
• espío al caso en que se trate de 

1 ! recursos de apelación entablados 
i contra sentencias de los tribunales 

provinciales en materia municipal. 
Los Tribunales provinciales, al re
solver los recursos, podrán consti
tuirse en Sala con su Presidente, 
uno de los Magistrados y uno de 
los Vocales.

Artículo 38. El plazo para inter
poner el recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resoluciones dicta
das al amparo del Estatuto y sus Re 
glamentos será el de un mes, a con
tar desde el día siguiente al de la 
notificación del acuerdo o resolu
ción impugnada o en su defecto al 
de su publicación oficial; y a los fi
nes de la aplicación de la doctrina 
del silencio administrativo, desde el 
inmediato a! en que hubiera trans
currido el término para que la Auto 
ridad u organismo correspondientes 
adoptara su resolución dentro del 
señalado en el Estatuto.

Artículo 39. El recurso conten- 
cioso-administrativo que admite el 
párrafo final de! articulo 2.® del Re
glamento sobre términos y población 
municipales de 2 de julio de 1924 
no procederá en el caso de que el 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento sea favorable al reconoci
miento de la entidad local menor.

Artículo 40. Promovido y sustan
ciado el recurso de reposición que, 
como previo al contencioso-admi- 
nistrativo, establece el artículo 255 
del Estatuto, y notificada al recla
mante la resolución recaída en aquél, 
o transcurridos quince días, a con
tar desde el en que tuvo ingreso 
en el Registro de entrada de la Cor- i 
poración municipal el escrito promo- I 
viéndolo, quedará expedita al inte
resado la via contencioso-adminis- 
trativa.

Los recursos contenciosos se ajus- | 
tarán en su tramitación a los proce
dimientos establecidos en la ley de 
22 de junio de 1894, en todo lo que 
no esté previsto en contrario en el 
Estatuto municipal o en este Regla- I 
mentó.

No obstante, cuando se ejercite la | 
acción pública que concede el ar- 1 
tículo 253 del Estatuto y se desesti- i 
me el recurso será preceptiva la im- ¡ 
posición de costas al recurrente.

Artículo 41. Las Corporaciones | 
municipales interesadas en las sub- í 
sistencia de sus propios acuerdos i 
podrán mostrarse parte coadyuvante 
de la Administración demandada, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo I 
36 de la ley de lo Contencioso ad- ; 
ministrativo.

Artículo 42. Los coadyuvantes ! 
deberán litigar unidos bajo una sola 
dirección o representación, y si a 
este efecto no se pusieren de acuer
do en el plazo que ee ¡es señale, el 
Tribunal ordenará que se entiendan 
las sucesivas diligencias con el co
adyuvante que primeramente hubie
re comparecido ante el mismo en 
tal concepto, y contra la resolución

que adopte no se dará recurso al
guno.

Artículo 43. Cuando a juicio de 
los Tribunales de lo Contencioso- 
administrativo se hayan interpuesto 
varíes recursos contra una misma 
resolución o contra otra que la re
produzca o confirme, podrán decre
tar de oficio, con audiencia de las 
partes por los trámites que señala el 
artículo 223 y siguientes del Regla
mento de lo Contencioso, la acumu
lación de los pleitos. Contra esta de
cisión no cabrá recurso alguno.

Articulo 44. Los Tribunales pro
vinciales de lo Contencioso conoce- 

| rán en primera o única instancia, 
según lo que para cada caso se halle 
preceptuado en el Estatuto, de los 
recursos sometidos a su resolución.

¡ Sin embargo, los en que la cuan
tía litigiosa sea susceptible de esti
mación y no exceda de 3000 pese
tas, se considerarán como de menor 
cuantía, y contra los autos y senten- 

| cias que se dicten en ellos no proce- 
I derá el recurso de apelación, pero 

si los de nulidad y revisión.
i La cuantía de los recursos se de

terminará teniendo en cuenta las re
glas contenidas en el artículo 47 del 
Reglamento de procedimiento en las 
reclamaciones económico-adminis
trativas de 29 de julio de 1924, y en 

I su defecto, las del artículo 489 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Las dudas que surjan sobre la 
I cuantía del pleito se decidirán con 
| audiencia escrita de las partes liti- 
i gantes, y contra el auto del Tribu- 
I nal provincial que las resuelva se 
I dará el recurso de queja que auto- 
I riza el artículo 75 de la ley de lo 
| Contencioso de 22 de junio de 1894.

Contra las resoluciones que dicte 
I ei Tribunal Supremo resolviendo 

esas dudas no se dará recurso al
guno.

Artículo 45. No tendrá lugar el 
i trámite de vista en los pleitos de 
: cuantía inferior a 1.000 pesetas que 

se sustancien ante los Tribunales 
provinciales de lo Contencioso, ni 
en los de superior cuantía cuando 
ambas partes renuncien expresa
mente a ese trámite.

Tampoco tendrá lugar el trámite 
de vista ante los Tribunales provin
ciales de lo Contencioso en los plei
tos de personal, a menos que alguna 
de las partes solicite su celebración, 
siendo preciso para ello que la 
cuantía del asunto exceda de 1.000 
pesetas y la solicitud' se deduzca 
en la forma y dentro del término 
que establece el artículo 418 del 
Reglamento de lo Contencioso ad
ministrativo de 22 de junio de 1894.

En los recursos contenciosos de 
que conozca el Tribunal Supremo, 
sea en única instancia o en apela
ción, cuya cuantía no exceda de 
5.000 pesetas, no se celebrará vista 
pública, así como tampoco en los 
de cuantía superior cuando ambas 
partes renuncien a ese trámite.

El trámite de vista tendrá lugar 
en el Tribunal Supremo en los plei- '

formular las reclamaciones opor- 
- tunas.

Estas se deducirán dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
de dicha relación ante la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, la 
cual resolverá en el término de cin
co días, sin ulterior recurso.

Articulo 33. El sorteo para la 
designación de los Vocales, a que 
se contrae el artículo anterior, se 
verificará por el Presidente de la 
Audiencia el 15 de diciembre de 
cada año en audiencia pública, y 
una vez verificado no se admitirá 
reclamación de ninguna clase. Me
diante ei sorteo se designarán seis 
de dichos Vocales, dos titulares y 
cuatro suplentes.

Artículo 34. Cuando antes del 
15 de diciembre de cada año que
dase reducido a menos de cuatro, 
entre titulares y suplentes, el núme
ro de Vocales no Magistrados del 
Tribunal provincial de ¡o Conten
cioso, tendrá lugar un sorteo ex
traordinario con sujeción a las mis
mas normas señaladas para los or
dinarios; debiendo entenderse que 
las vacantes de ios titulares las ocu
parán los suplentes que al ocurrir 
aquéllas lo fueran, y si no hubiese 
ninguno, los nuevamente designa
dos, por ei orden que determine el 
sorteo respectivo, y siempre guar
dando la preferencia que establece 
el artículo 253 del Estatuto.

Artículo 35. Los individuos que 
sin ser Magistrados formen parte del 
Tribunal provincial de lo Conten
cioso tendrán derecho, en ¡os días 
en que constituyan Sala, a las dietas 
que fija el artículo 18 de la ley de 
22 de junio de 1894, cuyo importe 
anual para cada Vocal no podrá 
exceder de 4.000 pesetas.

El cargo de Vocal del Tribunal 
antes indicado será obligatorio para 
los funcionarios públicos en activo 
con capacidad para desempeñarlo, a 
tenor del artículo 253 del Estatuto, 
sin otra excusa que la del ejercicio 
de la profesión cuando ei que la 
alegue esté matriculado en aquélla 
al verificarse el sorteo. Para los que 
no tengan aquél carácter será vo
luntario; pero una vez aceptado no 
podrá renunciarse.

Artículo 36. La tramitación de 
todo el procedimiento contencioso 
en ios Tribunales provinciales co
rrerá a cargo del Presidente y los 
dos Magistrados adscritos a los mis 
mos. Los Vocales concurrirán a las 
resoluciones de los incidentes sobre 
excepciones y al fallo definitivo de 
los pleitos, y alternarán con los res 
tantes miembros del Tribunal en las 
ponencias para las resoluciones y 
fallos antes mencionados.

Articulo 37. Para conocer de 
los recursos contenciosos inter
puestos ante el Tribunal Supremo 1 
contra resoluciones pronunciadas 1 
al amparo del Estatuto y sus Regla- ensust-'hirv Ti . "i- !iauda> : al amparo del Estatuto y sus wegia- 

vincíalee r 0 e *os pro- ' mentos, la Sala de aquel Alto Tri-biS. ’ Para formar Parte dei Tri- : 
a fin de míp i' a‘-'1e ^ontenc’oso> sidente de

4 los interesados puedan gistrados.
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TITULO VI 

recurso contencioso adminis
trativo.

Articulo 32. Los Presidentes de 
« Audiencias cuidarán de que en 

?. prítnera quincena del mes de no- 
v=embre ss exponga al público y se 

611 el Boletin Oficial la rela- 
las personas capacitadas,

Artículo 27. La petición de sus
pensión de efectos de los acuerdos 
municipales en el caso a que se re
fiere el artículo 257 de! Estatuto no 
tendrá el carácter de recurso inde
pendiente debiendo formularse tal 
solicitud al mismo tiempo que se 
ejercite la acción civil.

Dicha suspensión, cuando la con
ceptúe pertinente, la acordará el 
Juez o Tribunal que tenga compe
tencia para conocer del asunto prin 
cipal.

Artículo 28. Cuando el Alcalde 
como representante del Ayunta
miento, repute innecesaria su com
parecencia en los juicios de carác
ter civil que contra la Corporación 
municipal se promuevan, podrá ma 
nifestar, conforme ai artículo 261 
del Estatuto, en el término del em
plazamiento y por medio de oficio, 
las razones que en su sentir justifi
quen el acuerdo impugnado; de
biendo entenderse evitada la decla
ración de rebeldía mediante la pre 
sentación en plazo de aquel oficio.

título v
Del recurso de reposición.

Articulo 29. El recurso de repo
sición no se dará más que contra 
los acuerdos y decisiones a que se 
refieren los artículos 253 y 254 del 
Estatuto. Consiguientemente no pro 
cede contra los acuerdos adoptados 
en referéndum, por ser éstos directa
mente impugnables ante el Tribu
nal Supremo, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 264 del mismo 
Cuerpo legal.

Artículo 30. El recurso de repo
sición establecido en el artículo 255 
de! Estatuto municipal habrá de uti
lizarse necesariamente antes de pro
mover el contencioso-administrati- 
vo contra las decisiones a que alu
de el anticulo 253 o el judicial de 
alzada que autoriza el 254.

Si el recurso de reposición no se 
interpusiere dentro de los ocho días 
siguientes a la notificación o publi
cación, en su defecto, del acuerdo, 
quedará áste firme.

Artículo 31. El Ayuntamiento 
pleno podrá resolver los recursos 
de reposición interpuestos al ampa
ro del artículo 255 del Estatuto en 
sesión ordinaria o extraordinaria. 
^■¿ preceptivo acudir a una de es- 
too últimas cuando al tiempo de 
conocer de dichos-recursos se hu- 
,‘eren ya celebrado las sesiones or 
manas de cada reunión cuatrimes

tral.
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tos de personal que excedan de 
5.000 pesetas, a instancia de parte.

Cuando, de conformidad con las 
reglas anteriores, no proceda la ce
lebración de vista pública/tampoco 
tendrá lugar este trámite aunque el 
Fiscal haya alegado la excepción de 
incompetencia.

Esta excepción por razón de la 
materia podrá estimarse de oficio 
por los Tribunales de lo Conten- 
cioso-administrativo.

Artículo 46. No dará lugar a la 
excepción de defecto legal en el 
modo de formular la demanda la 
omisión de las alegaciones del ar
tículo 42 de la ley de lo Conten
cioso.

En los pleitos contencioso-admi- 
nistrativos que al amparo del Esta
tuto y sus Reglamentos se promue
van en los Tribunales provinciales 
podrá encomendarse el trámite de 
extracto a los Oficiales de la Sala 
nombrados con arreglo ai artículo 
253 del Estatuto.

No se transcribirán en las senten
cias las disposiciones legales citadas 
por las partes.

Artículo 47. Los Tribunales pro
vinciales de lo Contencioso-admi- 
nistrativo, al fallar en los pleitos so
metidos a su resolución, podrán li
mitarse a consignar en las sentencias, 
sin necesidad de emplear nuevos 
razonamientos, que aceptan íntegra 
o sustancialmente los de la resolu
ción impugnada, después de trans
cribir en los Resultandos o de sinte
tizar en los mismos los en que ésta se 
funde.

El Tribunal Supremo podrá adop
tar igual fórmula al fallar en los re
cursos de apelación promovidos 
contra las sentencias de los provin
ciales.

Artículo 48. Los Secretarios de 
ios Ayuntamientos y los empleados 
municipales, en general, que tengan 
el título de Letrado podrán, con ese 
carácter, defender en vía contencio- 
so-administrativalos intereses de la 
Corporación.

Aunque no tengan aquéllos el ti
tulo antes indicado podrán defen
der y representar en legal forma al 
Ayuntamiento a que sirvan cuando 
la cuantía del recurso no exceda ds 
1.000 pesetas.

Artículo 49. En las vistas de los 
recursos contencioso-administrati- 
vos que se celebren ante el Tribu
nal Supremo o el Tribunal provin
cial deberán informar los que no 
sean Abogados desde el sitio que al 
efecto les señale la Sala.

Artículo 50. El fiscal podrá alla- 
. narse a las demandas contencioso- 

administrativas bajo su personal res
ponsabilidad, e igualmente podrá 
promover o no recurso de apela
ción ante el Tribunal Supremo con
tra las sentencias y autos de los Tri
bunales provinciales de lo Conten
cioso que sean susceptibles de ape
lación.

Artículo 51. Si el fiscal de lo 
Contencioso se allanare a las de

mandas interpuestas contra acuer
dos de carácter municipal deberá el 
Tribunal Supremo o provincial po
ner ese hecho, en el plazo de cinco 
dias, en conocimiento de la Corpo
ración interesada para que dentro 
de los diez siguientes se persone 
ésta en forma en los autos, o bien, 
si reputa innecesario personarse, ex
ponga el Alcalde por escrito, con
forme el artículo 261 del Estatuto, 
las razones que abonen la provi
dencia recurrida.

Aunque el Fiscal se allane a la 
demanda y el Ayuntamiento no se 
persone, ni formule en plazo el Al
calde alegación alguna, el Tribunal 
deberá dictar en su dia el fallo que 
conceptúe pertinente.

Artículo 52. Todas las provi
dencias y resoluciones que se dic
ten por los Tribunales de lo Con- 
tencioso-administrativo en los dis
tintos asuntos que se someten a su 
resolución por el Estatuto munici
pal serán notificadas al Fiscal, al 
efecto de que por el mismo puedan 
utilizarse los procedimientos o pro
moverse los recursos que en aquel 
se establecen.

Artículo 53. El término para que 
el Fiscal pueda interponer la de
manda sobre ilegalidad de las Or
denanzas municipales, a que se re
fiere el artículo 168 del Estatuto, 
será el de un mes, y empezará a 
contarse desde que tuviere ingreso 
en el Registro de la Fiscalía del 
Tribunal la comunicación del Go
bernador, acompañada del expe
diente y de las mencionadas Orde
nanzas.

Artículo 54. El plazo para que 
el Fiscal pueda alzarse ante el Tri
bunal Supremo contra la providen
cia judicial que declare la compe
tencia con que el Ayuntamiento 
procedió al adoptar el acuerdo ob
jeto del procedimiento a que se re
fiere el artículo 260 del Estatuto 
municipal, será el de cinco dias.

^Concluirá.)

fíaBIerne Civil.
Circular.— Vedados de caza.

Solicitado por D, Rodrigo de Oía- 
so y Villar, vecino da Bilbao, la 
concesión de vedados de caza d® to
dos los terrenos jutisdicoionates da 
los pueblos de «La Ordsa» y «Ede- 
so», correspondientes al Ayunta
miento de Valle de Tobsdina, se 
poca en conocimiento de los qus se 
crsan perjudicados con esta conce
sión, para que en el término ds quin
ce dias, a contar desde la publica
ción de esta circular sn el periódico 
oficial da la provincia, puedan pre
sentar sus reclamaciones debida
mente documentadas en Is Alcaldía 
correspondiente o ®n esta Gobierno 
civil do la provincia.

Burgos 8 ds septiembre de 1924.
EL GOBERNADOS,

Antonio Horoada Mateo.

eeimsláii Praulnclal
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 29 de la vigente Instrucción 
para la contratación de servimos 
provinciales y municipales da 22 de 
mayo de 1923, se anuncie, que asta 
Corporación ha acordado adquirir, 
mediante subasta pública, un cilin
dro apisonador con destino el ser
vicio de las carreteras provinciales, 
y en cuya subasta regirán las con
diciones aprobadas, qu® obiaa en el 
expediente ds su razón, sn 1® Secre
taria de la Corporación.

Lo qua 8$ publica en esta perió
dico oficial para que durante el 
plazo da diez diae puedan presen
tarse las reclsmaoionss a que hace 
referencia ®1 articulo 29 ds la citada 
Instrucción.

Burgos 8 ds septiembre da 1924. 
=El Vicsprasidenta, Eloy García 
de Quev«do=P. A, d® la C. P.= 
El Secretario, Pedro Tena.

AOfflSiaACION DE RENTAS PUBLICAS

D. Fernando dal Castillo Ruiz, Ad
ministrador de Rentas públicas,
Hago saber: que por D. Valentín 

Füroáudez Fernández, vecino de 
Castrillo ds Bezane, distrito munioi 
pal de Valla, d® Valdsbezan», se ha 
solicitado la legitimación en pro
piedad de una parcela de terrino, al 
sitio de «Los Campos», d@ cabida 
aproximada a diez áreas y linda por 
todos los vientes con ejido?, Dicho 
terreno pertenece sí Estado.

Lo qu® s® hace público en cumpli
miento de lo,dispuesto sn @1 párra
fo tercero del articulo 6.° del Regla
mento para la ejecución dal Real d®- 
oretode l.° ds diciembre ds 1923.

Burgos 5 de septiembre de 1924. 
==Fsrnando del Castillo.

Pronideacias judiciales
Requisitorias.

Vázquez Jiménez (Vicente), natu
ral de Buñuelos (Burgos), de estado 
soltero, profesión cestero, de 15 süos 
de td«d, hijo de Antonio y de Dolo
res, domiciliado últimamente en las 
Chozas de la Albóndiga, procesado 
por uso indebido ds armes de fuego, 
comparecerá en término ds diez dias 
ente el Sr. Juez ds instrucción del 
distrito de la Inclusa (Secretaria del 
Sr. Angulo) y sa encarga a todas las 
eutoridadés la busca y captura de 
referido procesado.

Madrid 27 da agosto de 1994.— 
El Secretario, P. 8., Críspalo Ayuso,

Hierro Sñlqzar (Lorenzo), hijo da 
Victoriano y Paula, natural da San 
Zadornil (Burgos), domiciliado últi- 
mamsnte en dicho pusbio, compare
cerá en @1 término de noventa diai, 
ente el Oficial 2.’ da la R, N., D. Al
fonso Menéndez Alvarez, para pres
tar declaración @n expediente de 
prófugo que se le instruye por no 

haberse presentado en su trozo 6[ 
dia 20 do dicicmbr® da 1923 Lp 
epercibimiento de que. sí en eíg¿°. 

lado plazo no concurriese, j 
clarado prófugo.

Erandio 4 ds septiembre da 1924 
=El Jurz Instructor, Alfonso M,.' 
réndez.

tea? Olcltógí"

Alcaldía de Tomgalindo.
D. Cándido Ayuso Baciero, egente 

ejecutivo del Ayuntamianto,
Hace saber: Que con focha 2 del 

corriente y por el Sr. Alcalde d9 
esta villa D. Ragico Serrano Saliog. 
ro, se hs dictado l$t siguiente

Providencia.—Mediante no haber 
satisfecho »us cuotas los contribu
yentes comprendidos en la enteca- 
te relación, por ios conceptos del re
parto real y personal, formado con 
arreglo al Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918, y demás reparti
mientos municipales anteriores y 
trimestre da 1924, autorizados por el 
correspondiente presupuesto, a pa
sar de haberse anunciado los cobros 
en periodo voluntario por bando» y' 
edictos y el periédioó oficial dalla 
provincia con la debida anticipa
ción, les declaro incursos en al re
cargo dal 5 por 100, con arreglo a la 
instrucción de 26 de abril de 1900, 
en la. inteligencia de que,si en si pla
zo de tres <Íias no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos referi
dos, quedarán incursos en el apre
mio de segundo grado.

La cobranza tendrá lugar en los 
días 11, 12 y 13 dal actual, en el 
domicilio del agente que suscribe, 
en Campillo da ¿randa, calla del 
Bombo, número 10, desda hs nueve 
de le mañana a las cuatro da la 
tardé.

Lo qua so hace público por medio 
del presente páre general conoci
miento.

Torregalindo 2 de sepliamdreds 
1924. El Agente ejecutivo, Cándido 
Ayuso. = V.° B.° = El Alcalde, Eí- 
gino Serrano.

Anuncios particulares
Caja ií Áliorras isl Baaso Bbfios.

Impmsta Pbovikcuí;

Sucursal dé íSrlviesoa.
Habiéndoee encargado de 1# re

presentación del Banco de Buige¡ 
en set» oindarl ÍBrivieítía, el señor

Oftstiils, farmeoéuhoo

en conocimiento de «a

D, Amsiocio Gr.swu», 
en la misms, el Banco tiene el h°, 
ñor de ponsr _ .
clientela qué pera todas las °Peta 
ciónos de la Csjs de Ahorros, 
mismo de impoafoionai que da tein 
tegros y spsrturs de nuevas 
deberán dirigirse, desde ejaísfe6 a 
domiyiho-farmsoi» d«l m*nel00b 
señor Gsstilla. Q(.,

Briviéíca 26 da agosto c.®


